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Esther Fernández Granados, en la que se acuerda la iniciación
de oficio de procedimiento de constitución de acogimiento
familiar preadoptivo de la menor C.F.G., al hallarse en ignorado
paradero en el expediente incoado. De conformidad con lo
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento
íntegro de la Resolución citada.

Almería, 6 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 11.3.03, de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía en Almería,
por la que se ordena la notificación por edicto a doña Flavia
López, de la Resolución de fecha 31 de enero de 2003 de
declaración de situación del menor J.A.L. así como del trámite
de audiencia, al hallarse en ignorado paradero en el expediente
incoado. De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría
los derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el
plazo diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en
Almería, C/ Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento íntegro
de la Resolución citada.

Almería, 11 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de trámite de audiencia que
no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20
de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica el presente trámite de audiencia, por medio
de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá comparecer
en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, 6, Granada, a fin de poder presentar las alegaciones
y documentos que estime convenientes y conocer el contenido
íntegro del procedimiento.

Expte.: 017/02. Doña Enmanuela Ghiveci, que en rela-
ción con el expediente de protección abierto al menor recién
nacido el 24.12.02 hijo de Enmanuela Ghiveci, acordada la
iniciación de oficio del procedimiento (Decreto 42/2002 de
12 de febrero de 2002, del Régimen de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa) con fecha 31 de enero de 2003,
de conformidad con el art. 84 Ley 30/92 y art. 26 Decreto
42/2002 se acuerda dar trámite de audiencia en el proce-
dimiento de desamparo instruido con respecto de la men-
cionada menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos
que estime convenientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 12 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de trámite de audiencia que
no ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20
de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica el presente trámite de audiencia, por medio
de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá comparecer
en un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, 6, Granada, a fin de poder presentar las alegaciones
y documentos que estime convenientes y conocer el contenido
íntegro del procedimiento.

Expte.: 130/02. Doña Ana Belén Salas Ortega, que en
relación con el expediente de protección abierto a la menor
Y.E.S., acordada la iniciación de oficio del procedimiento (De-
creto 42/2002 de 12 de febrero de 2002, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa) con fecha 16
de enero de 2003, de conformidad con el art. 84 Ley 30/92
y art. 26 Decreto 42/2002 se acuerda dar trámite de audiencia
en el procedimiento de desamparo instruido con respecto de
la mencionada menor, pudiendo presentar alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes en el plazo de diez días
hábiles.

Granada, 12 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente que se
relaciona y que no ha podido ser notificada al inte-
resado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser comunicado
al interesado, se notifican por medio de su anuncio.

Se le indica asimismo que, conforme al art. 44 del Decreto
282/2002, los padres biológicos del menor disponen de 15
días hábiles desde la notificación de esta resolución para pres-
tar su conformidad.

Expte: 039/03. Que con fecha 11 de marzo de 2003,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Archivo, respecto de la menor A.I.P.S., nacida en Chauchina
(Granada) el 25.4.85, hija de don Miguel Pérez Ruiz, sirviendo
la presente de notificación. Pudiendo formular oposición ante
el Juzgado de 1.ª Instancia de esta capital.

Granada, 12 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de trámite de audiencia en el
procedimiento iniciado de oficio, al no haber podido
ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20
de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica el presente trámite de audiencia en el pro-
cedimiento iniciado de oficio (apertura expediente protección



BOJA núm. 61Página núm. 6.730 Sevilla, 31 de marzo 2003

16.1.03), por medio de su anuncio, haciendo saber al mismo
que podrá comparecer en un plazo de diez días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 130/02. Don Francisco Estévez Martín, que en
relación con el expediente de protección abierto al menor
Y.E.S., acordada la iniciación de oficio del procedimiento el
16.1.03 (Decreto 42/2002 de 12 de febrero de 2002, del
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa), de
conformidad con el art. 84 Ley 30/92 y art. 26 Decreto
42/2002 se acuerda dar trámite de audiencia en el proce-
dimiento instruido con respecto al mencionado menor, pudien-
do presentar alegaciones y documentos que estime conve-
nientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 14 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificados
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada a fin de conocer el contenido
íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 093/02 don José Ligero Alaminos, que con fecha
25 de febrero de 2003 se ha dictado resolución de Archivo,
respecto de la menor C.L.M., pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 14 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificados
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán com-
parecer en un plazo de diez días, en este Organismo, sito
en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada a fin de conocer el contenido
íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 043/03 don Francisco Rodríguez Benítez, que con
fecha 26 de febrero de 2003 se ha dictado resolución de
Desamparo Provisional, respecto del menor J.A.R.E., pudiendo

formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Granada, 14 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de trámite de audiencia en el
procedimiento iniciado de oficio, al no haber podido
ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre
y el art. 26 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm.
20 de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del
interesado, se notifica el presente trámite de audiencia en el
procedimiento iniciado de oficio (apertura expediente protec-
ción 20.2.03), por medio de su anuncio, haciendo saber al
mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 Granada a
fin de poder presentar las alegaciones y documentos que estime
convenientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 010 y 011/03. Don Antonio Ruiz Gómez, que
en relación con el expediente de protección abierto a los meno-
res R.M.R.G. y A.A.R.G., acordada la iniciación de oficio del
procedimiento el 20.2.03 (Decreto 42/2002 de 12 de febrero
de 2002, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Admi-
nistrativa), de conformidad con el art. 84 Ley 30/92 y art.
26 Decreto 42/2002 se acuerda dar trámite de audiencia en
el mencionado procedimiento instruido con respecto al men-
cionado menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos
que estime convenientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 17 de marzo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ACUERDO de 12 de marzo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a doña Francisca Marín Díaz, al estar en ignorado
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), y antes de promover una
modificación de medida adoptada por esta Entidad Pública
sobre sus hijas M.S.C.M., I.C.M. y A.C.M., consistente en
cesar el acogimiento residencial de M.S.C.M. para constituir
su acogimiento familiar con familia extensa; y constituir el
acogimiento familiar de las menores I.C.M. y A.C.M., con su
familia extensa con carácter permanente. Al intentarse noti-
ficación y no poderse practicar, se le comunica que se le
pone de manifiesto el procedimiento, a fin de que en un plazo
de diez días hábiles alegue lo que a su derecho convenga
en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia, pudiendo
comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía. Se
informa de la posibilidad de intervenir en dicho procedimiento
por medio de representante. Se le significa que contra este
acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición
al mismo por los interesados, para su consideración en la


